
REGLAMENTO (CE) No 1267/1999 DEL CONSEJO

de 21 de junio de 1999

por el que se crea un instrumento de política estructural de preadhesión

EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Euro-
pea y, en particular, su artículo 308,

Vista la propuesta de la Comisión (1),

Visto el dictamen del Parlamento Europeo (2),

Visto el dictamen del ComiteÂ Económico y Social (3),

Visto el dictamen del ComiteÂ de las Regiones (4),

(1) Considerando que las conclusiones del Consejo
Europeo celebrado en Luxemburgo los días 12 y
13 de diciembre de 1997 establecen una estrate-
gia de preadhesión reforzada para los países can-
didatos de Europa Central y Oriental y una
estrategia de preadhesión específica para Chipre;

(2) Considerando que, no obstante, las conclusiones
del Consejo Europeo celebrado en Luxemburgo
los días 12 y 13 de diciembre de 1997 disponen
que la ayuda prevista en el presente Reglamento
debe concederse por el momento a los diez países
de Europa Central y Oriental;

(3) Considerando que el Reglamento (CE) no 622/98
del Consejo, de 16 de marzo de 1998, relativo a
la asistencia en favor de los Estados candidatos
en el marco de una estrategia de preadhesión y,
en particular, de la creación de asociaciones para
la adhesión (5), dispone que esas asociaciones
para la adhesión deben incluir un marco uÂnico
para los aÂmbitos prioritarios y para todos los
recursos disponibles en concepto de ayuda de
preadhesión;

(4) Considerando que la estrategia de preadhesión
incluye la creación de un instrumento de política
estructural de preadhesión, denominado en lo
sucesivo «ISPA», destinado a ajustar a los países
candidatos a las normas comunitarias en materia
de infraestructuras y a aportar una contribución
financiera destinada a medidas aplicables en el
aÂmbito del medio ambiente y de las infraestruc-
turas de transporte;

(5) Considerando que la ayuda comunitaria conce-
dida a traveÂs del ISPA, la ayuda comunitaria
prestada en virtud del Reglamento (CEE)
no 3906/89 del Consejo, de 18 de diciembre de
1989, relativo a la ayuda económica a favor de
la RepuÂblica de Hungría y de la RepuÂblica Popu-
lar de Polonia (6), y la ayuda comunitaria conce-
dida en virtud del Reglamento (CE) no 1268/
1999 del Consejo, de 21 de juno de 1999, rela-
tivo a la ayuda comunitaria para la aplicación de
medidas de preadhesión en los sectores de la
agricultura y el desarrollo rural en los países can-
didatos de Europa Central y Oriental durante el
período de preadhesión (7) se coordinaraÂ en el
marco del Reglamento (CE) no 1266/1999 del
Consejo, de 21 de juno de 1999, relativo a la
coordinación de la ayuda a los países candidatos
en el marco de la estrategia de preadhesión y por
el que se modifica el Reglamento (CE) no 3096/
89 (8) y que, por otro lado, estas ayudas estaraÂn
sujetas a las disposiciones referentes a la condi-
cionalidad del Reglamento (CE) no 622/98 y en
las distintas decisiones relativas a las asociacio-
nes para la adhesión;

(6) Considerando que debe buscarse un justo equili-
brio entre la financiación de medidas relativas a
las infraestructuras de transporte y la de medidas
medioambientales, tomando en consideración la
situación particular de los países beneficiarios;

(7) Considerando que la ayuda comunitaria prestada
a traveÂs del ISPA debe facilitar la aplicación del
acervo comunitario en materia de medio
ambiente por parte de los países candidatos y
contribuir a un desarrollo sostenible de esos paí-
ses;

(8) Considerando que la Decisión no 1692/96/CE del
Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de

(1) DO C 164 de 29.5.1998, p. 4.
(2) Dictamen emitido el 6 de mayo de 1999 (no publicado

auÂn en el Diario Oficial).
(3) DO C 407 de 28.12.1998.
(4) DO C 373 de 2.12.1998.
(5) DO L 85 de 20.3.1998, p. 1.

(6) DO L 375 de 23.12.1989, p. 11. Reglamento cuya uÂ ltima
modificación la constituye el Reglamento (CE) no 753/96
(DO L 103 de 26.4.1996, p. 5).

(7) Vaese la paÂgina 87 del presente Diario Oficial.
(8) Vease la paÂgina 68 del presente Diario Oficial.
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julio de 1996, sobre las orientaciones comunita-
rias para el desarrollo de la red transeuropea de
transporte (1), especifica los criterios para los
proyectos de intereÂs comuÂn, criterios que debe-
rían servir, en su caso, para seleccionar las medi-
das subvencionables con arreglo al presente
Reglamento;

(9) Considerando que la evaluación de las necesida-
des en infraestructuras de transporte (ENIT)
emprendida por el Consejo debe facilitar la selec-
ción de las medidas primordiales encaminadas a
desarrollar una red de transporte paneuropea
durante el período de preadhesión;

(10) Considerando que deben establecerse las disposi-
ciones necesarias para que la Comisión pueda
efectuar una asignación indicativa entre los dis-
tintos países candidatos del total de los recursos
comunitarios del ISPA disponibles para los com-
promisos, a fin de facilitar la preparación de las
medidas;

(11) Considerando que en el punto 17 de las Conclu-
siones del Consejo Europeo celebrado en Luxem-
burgo los días 12 y 13 de diciembre de 1997 se
indica que, en lo concerniente a la ayuda finan-
ciera a los países que intervienen en el proceso
de ampliación, la asignación de ayudas se basaraÂ
en el principio de igualdad de trato, independien-
temente del momento de la adhesión, con espe-
cial atención a los países cuyas necesidades sean
mayores;

(12) Considerando que el porcentaje de la ayuda por
la Comunidad a traveÂs del ISPA debe fijarse a fin
de potenciar el efecto impulsor de los recursos,
fomentar la financiación conjunta y la utilización
de fuentes privadas de financiación y tener en
cuenta la capacidad de las medidas para generar
ingresos netos sustanciales;

(13) Considerando que la ayuda de la Comunidad
Europea debe acompanÄarse de la maÂxima trans-
parencia en la aplicación de la asistencia finan-
ciera y de un estricto control de la utilización de
los creÂditos;

(14) Considerando que, en aras de una correcta ges-
tión de la ayuda comunitaria concedida a traveÂs
del ISPA, es necesario establecer unos meÂtodos
eficaces de evaluación previa, seguimiento, eva-
luación a posteriori y control de las operaciones
que especifiquen los principios relativos a la eva-
luación, determinen la naturaleza y las normas
relativas al seguimiento y establezcan las medidas
que vayan a adoptarse en caso de detectarse irre-
gularidades o deficiencias en el cumplimiento de
las condiciones establecidas para la concesión de
la ayuda del ISPA;

(15) Considerando que, durante el período transitorio
del 1 de enero de 1999 al 31 de diciembre de
2001, cada referencia al euro por regla general se
entenderaÂ hecha al euro en cuanto unidad mone-
taria a que se refiere la segunda frase del
artículo 2 del Reglamento (CE) no 974/98, de 3
de mayo de 1998, sobre la introducción del
euro (2);

(16) Considerando que, a efectos de la aplicación del
presente Reglamento, la Comisión debe estar
asistida por un ComiteÂ de gestión;

(17) Considerando que la aplicación de las medidas
previstas en el presente Reglamento contribuiraÂ a
la consecución de los objetivos de la Comunidad;
que el Tratado no preveÂ, para la adopción del
presente Reglamento maÂs poderes que los del
artículo 308,

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

Definición y objetivo

1. Se crea el instrumento de política estructural de
preadhesión, denominado en lo sucesivo «ISPA» (Ins-
trument for Structural Polices for Pre-Accession).

El ISPA prestaraÂ una ayuda destinada a contribuir a la
preparación para la adhesión a la Unión Europea de
los países candidatos siguientes: Bulgaria, la RepuÂblica
Checa, Estonia, Hungría, Letonia, Lituania, Polonia,
Rumania, Eslovaquia y Eslovenia, denominados en lo
sucesivo «los países beneficiarios», en el sector de la
cohesión económica y social y en materia de política
de medio ambiente y de transporte, de acuerdo con lo
dispuesto en el presente Reglamento.

2. La ayuda comunitaria concedida a traveÂs del
ISPA contribuiraÂ a la consecución de los objetivos esta-
blecidos en la asociación para la adhesión de cada uno
de los países candidatos y en los programas nacionales
correspondientes relativos a la mejora del medio
ambiente y de las redes de infraestructuras de trans-
porte.

Artículo 2

Medidas subvencionables

1. La ayuda comunitaria financiada a traveÂs del
ISPA se destinaraÂ a proyectos, a fases de un proyecto

(1) DO L 228 de 9.9.1996, p. 1. (2) DO L 139 de 11.5.1998, p. 1.
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determinado independientes desde el punto de vista
teÂcnico y financiero, a grupos de proyectos o progra-
mas de proyecto en el sector del medio ambiente o del
transporte, denominados globalmente en adelante «las
medidas». La fase de un proyecto determinado podraÂ
incluir tambieÂn los estudios preliminares, teÂcnicos y de
viabilidad necesario para la ejecución del proyecto.

2. La Comunidad prestaraÂ ayuda a traveÂs del ISPA
a la luz de los objetivos mencionados en el artículo 1,
para los fines siguientes:

a) medidas medioambientales que permitan a los paí-
ses beneficiarios cumplir los requisitos establecidos
en la normativa comunitaria en materia de medio
ambiente y los objetivos establecidos en las asocia-
ciones para la adhesión;

b) medidas en materia de infraestructuras de trans-
porte destinadas a fomentar una movilidad sosteni-
ble y, en particular, las que constituyan proyectos
de intereÂs comuÂn basados en los criterios senÄ alados
en la Decisión no 1692/96/CE y las que permitan a
los países beneficiarios cumplir los objetivos esta-
blecidos en las asociaciones para la adhesión,
incluidas la interconexión e interoperabilidad de
las distintas redes nacionales y de eÂstas con las
redes transeuropeas, así como el acceso a tales
redes.

Las medidas tendraÂn una escala suficiente para surtir
un efecto significativo en materia de protección del
medio ambiente y de mejora de las redes de infraes-
tructuras de transporte. El coste total de cada medida
no deberaÂ , en principio, ser inferior a 5 millones de
euros. En casos debidamente justificados y teniendo en
cuenta las circunstancias concretas de que se trate, el
coste total de una medida podraÂ ser inferior a 5 millo-
nes de euros.

3. Se estableceraÂ un equilibrio entre las medidas
aplicadas en el sector del medio ambiente y las relati-
vas a las infraestructuras de transporte.

4. Asimismo se podraÂ conceder ayuda a:

a) estudios preliminares relativos a medidas subven-
cionables, incluidos los necesarios para su aplica-
ción, y

b) medidas de asistencia teÂcnica, incluidas las infor-
mativas y de publicidad, concretamente:

i) medidas horizontales, tales como estudios com-
parativos destinados a evaluar el efecto de la
ayuda comunitaria;

ii) medidas y estudios que contribuyan a la evalua-
ción previa, seguimiento, evaluación a poste-
riori y control de los proyectos y a garantizar y
reforzar la coordinación y coherencia de los
proyectos con las disposiciones de las asociacio-
nes para la adhesión; y

iii) medidas y estudios destinados a garantizar una
gestión y ejecución eficaces de los proyectos y a
proceder a los ajustes necesarios.

Artículo 3

Recursos financieros

La ayuda financiera del ISPA se concederaÂ durante el
período 2002-2006.

La autoridad presupuestaria autorizaraÂ los creÂditos
anuales dentro de los límites de las perspectivas finan-
cieras.

Artículo 4

Asignación indicativa

La Comisión procederaÂ , con arreglo al procedimiento
establecido en el artículo 14, a una asignación indica-
tiva entre los distintos países beneficiarios del total de
la ayuda comunitaria del ISPA, sobre la base de crite-
rios relativos a la población, el PIB per caÂpita expre-
sado en paridades de poder adquistivo y la superficie.

Esta asignación podraÂ ajustarse a fin de tener en
cuenta los resultados obtenidos por cada uno de los
países beneficiarios en la aplicación de las medidas
relativas al ISPA en los anÄos anteriores. Se tendraÂn
tambieÂn en cuenta debidamente las deficiencias respec-
tivas de los países en los sectores del medio ambiente y
de las infraestructuras de transporte.

Artículo 5

Compatibilidad con las políticas comunitarias

1. Las medidas financiadas por la Comunidad a tra-
veÂs del ISPA deberaÂn cumplir las disposiciones estable-
cidas en los Acuerdos europeos, incluidas las normas
de aplicación de las disposiciones relativas a las ayudas
estatales, y contribuiraÂn a la aplicación de las políticas
comunitarias, especialmente las relativas a la protec-
ción y mejora del medio ambiente y a las redes tran-
seuropeas de transporte.
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2. La Comisión garantizaraÂ la coordinación y cohe-
rencia entre las medidas aplicadas en virtud del pre-
sente Reglamento y las llevadas a cabo con una contri-
bución del presupuesto comunitario, entre ellas las
contribuciones de iniciativas comunitarias de coopera-
ción transfronteriza, transnacional e interregional, las
operaciones del Banco Europeo de Inversiones (BEI),
incluso a traveÂs de su mecanismo de preadhesión, así
como los demaÂs instrumentos financieros de la Comu-
nidad, e informaraÂ al respecto al ComiteÂ establecido
en el artículo 14.

3. La Comisión intentaraÂ conseguir la coordinación
y cohrenecia entre las medidas aplicadas en los países
beneficiarios en virtud del presente Reglamento y las
operaciones del Banco Europeo de Reconstrucción y
Desarrollo (BERD), del Banco Mundial y de las demaÂs
instituciones financieras de este tipo e informaraÂ al res-
pecto al ComiteÂ establecido en el artículo 14.

Artículo 6

Modalidades y procentaje de la ayuda

1. La ayuda comunitaria del ISPA podraÂ adoptar la
modalidad de ayuda directa a fondo perdido, ayuda
reembolsable, o cualquier otro tipo de ayuda.

La ayuda reembolsada a la autoridad encargada de la
gestión o a cualquier otra autoridad puÂblica se volveraÂ
a utilizar con el mismo fin.

2. El porcentaje de la ayuda comunitaria concedida
a traveÂs del ISPA podraÂ alcanzar hasta el 75% de los
gastos puÂblicos o equivalentes, incluidos los gastos
efectuados por organismos cuyas actividades se desa-
rrollen en un marco administrativo o jurídico tal que
se consideren equivalentes a organismos puÂblicos. La
Comisión podraÂ decidir, con arreglo al procedimiento
establecido en el artículo 14, incrementar este porcen-
taje hasta el 85%, en particular cuando considere que
un porcentaje superior al 75% es necesario para la
realización de proyectos esenciales para cumplir los
objetivos generales del ISPA.

Salvo en el caso de la ayuda reembolsable o cuando
exista un importante intereÂs comunitario, el porcentaje
de la ayuda se reduciraÂ habida cuenta de:

a) la disponibilidad de confinanciación,

b) la capacidad del proyecto para generar ingresos y

c) la adecuada aplicación del principio de que «quien
contamina paga».

3. Las medidas que generan ingresos, de acuerdo
con la letra b) del apartado 2, seraÂn las relativas a:

a) las infraestructuras cuya utilización suponga unas
cargas sufragadas por los usuarios,

b) las inversiones productivas en el sector del medio
ambiente.

4. Los estudios preliminares y las medidas de asis-
tencia teÂcnica podraÂn ser financiados, con caraÂcter
excepcional, a razón del 100% de su coste total.

El total de los gastos efectuados a iniciativa de la
Comisión, o en nombre de eÂsta, en virtud del presente
apartado, no podraÂ sobrepasar el 2% del total de la
dotación del ISPA.

Artículo 7

Evaluación y aprobación de las medidas

1. La Comisión adoptaraÂ las decisiones relativas a
las medidas que vayan a financiarse a traveÂs del ISPA
de conformidad con el procedimiento establecido en el
artículo 14.

2. Los países beneficiarios deberaÂn presentar a la
Comisión la solicitud de ayuda correspondiente. Sin
embargo, la Comisión podraÂ conceder la ayuda en vir-
tud del apartado 4 del artículo 2 a iniciativa propia,
cuando exista un intereÂs comunitario predominante.

3. Las solicitudes deberaÂn especificar:

a) la información a que se refiere el anexo I;

b) toda la información pertinente que permita demos-
trar que las medidas se ajustan al presente Regla-
mento y a los criterios establecidos en el anexo II
y, sobre todo, que los beneficios económicos y
sociales obtenidos a medio plazo son proporciona-
les a los recursos utilizados.

4. Al recibir una solicitud de ayuda y antes de apro-
bar la medida, la Comisión llevaraÂ a cabo una evalua-
ción exhaustiva con el fin de examinar si la medida en
cuestión se ajusta a los criterios establecidos en el
anexo II.

5. Las decisiones de la Comisión por las que se
aprueben las medidas especificaraÂn el importe de la
ayuda financiera y estableceraÂn un plan de financia-
ción, así como todas las disposiciones y condiciones
necesarias para la aplicación de las medidas.
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6. La asistencia combinada con cargo al ISPA y las
demaÂs ayudas comunitarias destinadas a aplicar una
medida no deberaÂn superar el 90% de los gastos tota-
les relacionados con dicha medida.

7. La Comisión adoptaraÂ normas comunes para la
subvencionabilidad del gasto de conformidad con el
procedimiento establecido en el artículo 14.

Artículo 8

Compromisos y pagos

1. La Comisión ejecutaraÂ los gastos con cargo al
ISPA, de acuerdo con lo dispuesto en el Reglamento
financiero aplicable al presupuesto general de las
Comunidades Europeas, sobre la base del Protocolo de
financiación que habraÂn de establecer la Comisión y el
país beneficiario.

No obstante, los compromisos presupuestarios anuales
respecto a la ayuda concedida a las medidas se efec-
tuaraÂn de acuerdo con una de las dos modalidades
siguientes:

a) los compromisos correspondientes a las medidas a
que se refiere el apartado 2 del artículo 2 que
vayan a llevarse a cabo en un período de dos anÄos
o maÂs se efectuaraÂn, por regla general y sin perjui-
cio de lo dispuesto en la letra b), por tramos anua-
les.

Los compromisos correspondientes al primer tramo
anual se efectuaraÂn cuando se haya elaborado el
Protocolo de financiación. Los compromisos
correspondientes a los tramos anuales subsiguientes
se basaraÂn en el plan de financiación inicial o revi-
sado, relativo a la medida en cuestión, y se efectua-
raÂn, en principio, al inicio de cada ejercicio presu-
puestario y a maÂs tardar el 1 de abril del anÄo en
cuestión, de acuerdo con la previsión de gastos
correspondiente a ese ejercicio;

b) en el caso de las medidas con una duración inferior
a dos anÄos para las que la ayuda comunitaria no
supere los 20 millones de euros, se efectuaraÂ un
primer compromiso de hasta el 80% de la ayuda
cuando se haya elaborado el Protocolo de financia-
ción. El saldo restante se comprometeraÂ en función
del grado de aplicación de la medida.

2. Excepto en casos debidamente justificados, la
ayuda concedida a las medidas cuyas obras principales
no se hayan iniciado en el período contractual previsto
quedaraÂ anulada.

3. Los pagos de la ayuda financiera destinada a las
medidas, podraÂn adoptar la forma bien de anticipos,
bien de pagos intermedios o de pagos de saldo res-
pecto a los gastos certificados y realmente efectuados.

La Comisión adoptaraÂ las disposiciones relativas a los
pagos de conformidad con el procedimiento estable-
cido en el artículo 14.

4. Los datos relativos al mecanismo de pago en
relación con las medidas se especificaraÂn en el Proto-
colo de financiación establecido con cada uno de los
países beneficiarios.

Artículo 9

Gestión y control

1. La Comisión exigiraÂ a los países beneficiarios:

a) que establezcan a partir del 1 de enero de 2000 y,
en cualquier caso, a maÂs tardar el 1 de enero de
2002, unos sistemas de gestión y control que
garanticen:

i) la correcta utilización de la ayuda concedida en
virtud del presente Reglamento, de conformi-
dad con los principios relativos a una gestión
financiera correcta,

ii) la separación de las funciones de gestión y de
control,

iii) que las declaraciones de gastos presentadas a la
Comisión sean veraces y procedan de sistemas
contables basados en los justificantes corres-
pondientes, que puedan verificarse;

b) que comprueben periódicamente que las medidas
financiadas por la Comunidad han sido aplicadas
correctamente;

c) que prevengan posibles irregularidades y adopten
las medidas oportunas en contra de eÂstas;

d) que recuperen los fondos perdidos como resultado
de irregularidades o negligencias.

2. Sin perjuicio de los controles efectuados por los
países beneficiarios, la Comisión y el Tribunal de
Cuentas podraÂn llevar a cabo, a traveÂs de sus agentes
o representantes debidamente autorizados, auditorías
teÂcnicas y financieras in situ, incluidas comprobaciones
de muestras y auditorías finales.

3. Las disposiciones de aplicación de los principios
establecidos en los apartados 1 y 2 figuraraÂn en el Pro-
tocolo de financiación, así como las disposiciones rela-
tivas a la cooperación y coordinación entre la Comi-
sión y el país beneficiario en materia de programación
y metodología de control. La Comisión informaraÂ al
respecto al ComiteÂ establecido en el artículo 14.
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4. El Protocolo de financiación incluiraÂ asimismo
disposiciones relativas a la reducción, suspensión y
anulación de la ayuda, en caso de que la aplicación de
una medida determinada no justifique parte de la
ayuda asignada o la totalidad de eÂsta.

5. En la aplicación del presente Reglamento, la
Comisión garantizaraÂ que se observen los principios de
buena gestión financiera, en particular en relación con
los elementos enunciados en el anexo III.

Artículo 10

Utilización del euro

1. Los importes que figuren en las solicitudes de
ayuda y en los planes de financiación correspondientes
presentados a la Comisión se expresaraÂn en euros.

2. Los importes de la ayuda y de los planes de
financiación aprobados por la Comisión se expresaraÂn
en euros.

3. Las declaraciones de gastos en apoyo de las soli-
citudes de pago correspondientes se expresaraÂn en
euros.

4. Los pagos de la ayuda financiera por parte de la
Comisión se efectuaraÂn en euros a la autoridad desig-
nada por el país beneficiario para recibir tales pagos.

Artículo 11

Seguimiento y evaluación a posteriori

Los países beneficiarios y la Comisión se aseguraraÂn
de que la aplicación de las medidas adoptadas en vir-
tud del presente Reglamento se someta a un segui-
miento y a una evaluación de acuerdo con lo dispuesto
en el anexo IV.

Artículo 12

Informe anual

La Comisión presentaraÂ al Parlamento Europeo, al
Consejo, al ComiteÂ Económico y Social y al ComiteÂ de
las Regiones un informe anual sobre la ayuda comuni-
taria concedida a traveÂs del ISPA. El informe anual
recogeraÂ la información establecida en el anexo V.

El Parlamento Europeo emitiraÂ un dictamen sobre el
informe en un plazo de tres meses. La Comisión
deberaÂ informar acerca de la manera en que haya
tenido en cuenta dicho dictamen.

La Comisión velaraÂ por que los países beneficiarios
esteÂn regularmente informados de las actividades del
ISPA.

Artículo 13

Información y publicidad

1. Los países beneficiarios responsables de la aplica-
ción de las medidas para las que la Comunidad haya
concedido una ayuda financiera a traveÂs del ISPA vela-
raÂn por que se deÂ a las medidas en cuestión una publi-
cidad adecuada a fin de:

a) dar a conocer a la opinión puÂblica el papel desem-
penÄ ado por la Comunidad en relación con las
medidas en cuestión;

b) dar a conocer a los beneficiarios potenciales y a las
organizaciones profesionales las posibilidades que
ofrecen las medidas en cuestión.

Concretamente, los países beneficiarios se aseguraraÂn
de que se levanten paneles publicitarios directamente
visibles en los que se indique que las medidas son cofi-
nanciadas por la Comunidad y en los que figure el
emblema de la Comunidad y velaraÂn por que represen-
tantes de las instituciones comunitarias participen en
las actividades puÂblicas maÂs importantes relacionadas
con la ayuda comunitaria concedida a atraveÂs del
ISPA.

InformaraÂn anualmente a la Comisión de las iniciati-
vas adoptadas en virtud del presente apartado.

2. La Comisión aprobaraÂ normas de desarrollo rela-
tivas a la información y la publicidad, de conformidad
con el procedimiento establecido en el artículo 14.

InformaraÂ al Parlamento Europeo al respecto y publi-
caraÂ dichas disposiciones en el Diario Oficial de las
Comunidades Europeas.

Artículo 14

ComiteÂ

1. La Comisión estaraÂ asistida por un ComiteÂ de
gestión compuesto por representantes de los Estados
miembros y presidido por el representante de la Comi-
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sión, denominado en lo sucesivo «el ComiteÂ». El
Banco Europeo de Inversiones designaraÂ a un represen-
tante que no participaraÂ en las votaciones.

2. El representante de la Comisión presentaraÂ al
ComiteÂ un proyecto de las medidas que deban
tomarse. El ComiteÂ emitiraÂ su dictamen sobre dicho
proyecto en un plazo que el presidente podraÂ determi-
nar en función de la urgencia de la cuestión de que se
trate. El dictamen se emitiraÂ seguÂn la mayoría prevista
en el apartado 2 del artículo 205 del Tratado para
adoptar aquellas decisiones que el Consejo deba tomar
a propuesta de la Comisión. Con motivo de la
votación del ComiteÂ, los votos de los representantes de
los Estados miembros se ponderaraÂn de la manera
definida en el artículo anteriormente citado. El presi-
dente no tomaraÂ parte en la votación.

3. a) La Comisión adoptaraÂ medidas que deberaÂ
aplicar inmediatamente.

b) Sin embargo, cuando dichas medidas previstas
no sean conformes al dictamen del ComiteÂ, la
Comisión las comunicaraÂ inmediatamente al
Consejo. En ese caso:

Ð la Comisión diferiraÂ la aplicación de las
medidas que haya decidido durante un
período que deberaÂ establecerse en cada
acto adoptado por el Consejo pero que en
ninguÂn caso excederaÂ de tres meses a partir
del momento de la comunicación;

Ð el Consejo, pronunciaÂndose por mayoría
cualificada, podraÂ adoptar una decisión
diferente dentro del plazo contemplado en
el guión anterior.

4. El ComiteÂ podraÂ estudiar cualquier cuestión rela-
tiva a la aplicación del presente Reglamento presen-
tada por su Presidente y, en su caso, a petición del
representante de un Estado miembro.

5. El ComiteÂ aprobaraÂ su reglamento interno por
mayoría cualificada.

Artículo 15

Reasignación de recursos

Tras la adhesión a la Unión Europea, un determinado
país perderaÂ su derecho a acogerse a las ayudas del
presente Reglamento. Los recursos que se liberen
debido a la adhesión de un país candidato que se
adhiera a la Unión Europea deberaÂn reasignarse a otro
de los países candidatos clasificados en el apartado 1
del artículo 1. La reasignación se basaraÂ en la necesi-
dad y la capacidad de los países candidatos para reab-
sorber la asistencia y seraÂ conforme a los criterios esta-
blecidos en el artículo 4.

El Consejo, por mayoría cualificada y a propuesta de
la Comisión, tomaraÂ una decisión en la que se perfile
el enfoque general para la reasignación.

A la luz de la mencionada decisión del Consejo men-
cionada en el paÂrrafo segundo, la Comisión decidiraÂ
sobre la reasignación de los recursos disponibles entre
los demaÂs beneficiarios con arreglo al procedimiento
establecido en al artículo 14.

Artículo 16

Disposiciones finales y transitorias

A propuesta de la Comisión, el Consejo examinaraÂ de
nuevo el presente Reglamento el 31 de diciembre de
2006, a maÂs tardar. Se pronunciaraÂ sobre la propuesta
de conformidad con el procedimiento establecido en el
artículo 308 del Tratado.

Artículo 17

Entrada en vigor

El presente Reglamento entraraÂ en vigor el tercer día
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de
las Comunidades Europeas.

El presente Reglamento seraÂ obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Luxemburgo, el 21 de junio de 1999.

Por el Consejo

El Presidente

G. VERHEUGEN
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ANEXO I

Contenido de las solicitudes [letra a) del apartado 3 del artículo 7]

En las solicitudes deberaÂ constar la siguiente información:

1) el nombre del organismo responsable de la aplicación de la medida, la naturaleza de eÂsta y su des-
cripción;

2) el coste y la localización de la medida, incluida, en su caso, una indicación de la interconexión e
interoperabilidad de las medidas situadas en el mismo eje de transporte;

3) el calendario de ejecución de las obras;

4) un anaÂ lisis de la relación coste-beneficio, incluidos los efectos directos e indirectos sobre el
empleo, que beberaÂn cuantificarse cuando sean susceptibles de ser cuantificados;

5) una evaluación de la repercusiones medioambientales similar a la que establece la Directiva 85/
337/CEE, de 27 de junio de 1985, relativa a la evaluación de las repercusiones de determinados
proyectos puÂblicos y privados sobre el medio ambiente (1);

6) información sobre el cumplimiento del derecho de competencia y de las normas relativas a la con-
tratación puÂblica;

7) un plan de financiación que incluya, si es posible, datos relativos a la viabilidad económica de la
medida y el importe total de la financiación que el país beneficiario intenta lograr del ISPA, del
Banco Europeo de Inversiones (BEI), incluido su mecanismo de preadhesión, de cualquier otra
fuente comunitaria o Estado miembro, del Banco Europeo de Reconstrucción y Desarrollo
(BERD) y del Banco Mundial;

8) la compatibilidad de las medidas con las políticas comunitarias;

9) información relativa a las disposiciones destinadas a garantizar la utilización eficaz y el manteni-
miento satisfactorio de las instalaciones;

10) (medidas medioambientales) información sobre el lugar y prioridad de la medida dentro de la
estrategia nacional medioambiental, seguÂn establezca el programa nacional de adopción del
acervo comunitario;

11) (medidas de transporte) información sobre la estrategia de desarrollo del transporte nacional y el
lugar y prioridad de las medidas dentro de dicha estrategia, incluido el grado de coherencia con
las orientaciones de las redes transeuropeas y con la política paneuropea de transportes.

(1) DO L 175 de 5.7.1985, p. 40. Directiva modificada por la Directiva 97/11/CE (DO L 73 de 14.3.1997, p. 5).
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ANEXO II

Evaluación de las medidas [letra b) del apartado 3 y apartado 4 del artículo 7]

A. En la evaluación de las medidas se aplicaraÂn los criterios siguientes a fin de garantizar su elevada
calidad, de acuerdo con el artículo 2:

1) los beneficios económicos y sociales, incluidas sus posibilidades de potenciar la financiación
privada, los cuales deberaÂn ser proporcionales a los recursos utilizados; se llevaraÂ a cabo una
evaluación basada en un anaÂ lisis de coste-beneficio;

2) las disposiciones destinadas a garantizar una gestión eficaz de las medidas;

3) las prioridades establecidas en las asociaciones para la adhesión en los sectores de interven-
ción;

4) la contribución que las medidas aporten a la aplicación de la política medioambiental comuni-
taria y los resultados de la evaluación de las repercusiones medioambientales a que se refiere el
anexo I;

5) la contribución de las medidas a las redes transeuropeas y a las políticas comunes de trans-
porte;

6) el establecimiento de un equilibrio adecuado entre el sector del medio ambiente y el de las
infraestructuras de transporte;

7) consideración de posibles formas alternativas de financiación, seguÂn se indica en el artículo 6.

B. La Comisión podraÂ invitar al BEI, al BERD o al Banco Mundial a que participen, en la medida
necesaria, en la evaluación de las medidas. La Comisión examinaraÂ las solicitudes de ayuda con el
fin de comprobar en particular si los mecanismos administrativos y financieros permiten una apli-
cación eficaz de las medidas.

C. La Comisión procederaÂ a una evaluación de las medidas con el fin de determinar, mediante la utili-
zación de indicadores cuantificados adecuados, el efecto previsto desde el punto de vista de los
objetivos establecidos en el presente Reglamento. Los países beneficiarios facilitaraÂn toda la infor-
mación necesaria establecida en el anexo I, incluidos los resultados de sus estudios de viabilidad y
evaluaciones previas, la indicación de las alternativas que no hayan sido aplicadas y la coordina-
ción de las medidas de intereÂs comuÂn localizadas en el mismo eje de transporte, a fin de que esa
evaluación resulte lo maÂs precisa posible.
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ANEXO III

Control y gestión financiera (apartado 5 del artículo 9)

1. Se designaraÂ en cada país beneficiario una entidad central que canalizaraÂ los fondos comunitarios
concedidos en virtud del ISPA.

El responsable de dicha entidad tendraÂ la responsabilidad general de la gestión de los fondos en el
país beneficiario de que se trate.

2. Los sistemas de control y de gestión de los países beneficiarios facilitaraÂn una pista de auditoría
suficiente que permita, en particular:

Ð la conciliación de los extractos de cuentas certificadas conforme a la Comisión con los docu-
mentos contables y los documentos justificativos en los diferentes niveles administrativos;

Ð verificación de las transferencias de los fondos disponibles comunitarios y de otros fondos;

Ð examen de los planes teÂcnicos y financieros del proyecto, de los informes de avance, de los pro-
cedimientos de licitación y de contratación en los diferentes niveles administrativos.

3. El procedimiento que deberaÂ seguirse para la atribución de las obras, los contratos de suministros
o de prestación de servicos deberaÂ especificarse en el Protocolo de financiación y respetar los prin-
cipios clave establecidos en el título IX del Reglamento financiero y, en particular:

Ð el país beneficiario deberaÂ aplicar las medidas cubiertas por un protocolo de financiación en
estrecha colaboración con la Comisión, que tendraÂ la responsabilidad del uso de los creÂditos;

Ð la Comisión, en estrecha colaboración con el país beneficiario, garantizaraÂ que los participan-
tes en los procedimientos de licitación puedan competir en condiciones de igualdad, que no
haya discriminación alguna y que la oferta seleccionada sea la maÂs beneficiosa económica-
mente.

Sin embargo, en aplicación del artículo 12 del Reglamento (CE) no 1266/1999 del Consejo, los creÂ-
ditos podraÂn ser objeto de una amplia gestión descentralizada, en particular en lo que se refiere a
la autorización previa de la Comisión para la convocatoria de concursos, la apertura de pliegos, la
evaluación de las ofertas, la adjudicación de contratos y la gestión financiera.

Dichas disposiciones, que deberaÂn establecerse en el protocolo de financiación con el país benefi-
ciario tendraÂn en cuenta su gestión financiera cualitativa y cuantitativa y su capacidad de control
financiero.

4. La autoridad nacional competente de control financiero, que debe ser independiente para ejercer
esta función, llevaraÂ a cabo un control financiero adecuado interno y externo de conformidad con
las normas de censura de cuentas aceptadas internacionalmente. Cada anÄo se enviaraÂ a la Comi-
sión un plan de censura de cuentas y un resumen de los resultados de las censuras de cuentas efec-
tuadas. Los informes sobre las censuras de las cuentas estaraÂn a disposición de la Comisión.

La Comisión y el país beneficiario colaboraraÂn para coordinar los programas y los meÂtodos relati-
vos a las censuras de cuentas a fin de aprovechar al maÂximo la utilidad de los que se hayan efec-
tuado.

El país beneficiario garantizaraÂ que cuando los servicios de la Comisión, o sus representantes debi-
damente autorizados, hagan las comprobaciones, dichas personas tengan el derecho de inspeccio-
nar in situ toda la documentación pertinente, así como las cuentas que pertenezcan a las partidas
financiadas en virtud del protocolo de financiación. Los países beneficiarios asistiraÂn al Tribunal
de Cuentas para llevar a cabo las censuras de cuentas relativas a la utilización de los fondos conce-
didos en virtud del ISPA.

Las autoridades responsables tendraÂn disponibles todos los documentos justificativos relativos al
gasto imputable a cualquier proyecto durante los cinco anÄos siguientes al uÂ ltimo pago relacionado
con ese proyecto.
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5. El Protocolo financiero con cada país beneficiario contendraÂ las siguientes disposiciones para
correcciones financieras:

Si la ejecución de una medida no parece justificar total o parcialmente la asistencia que se le haya
asignado, la Comisión procederaÂ al examen apropiado del caso, en particular solicitando al país
beneficiario que presente sus observaciones en un plazo determinado y que corrija cualquier irregu-
laridad.

Tras el examen contemplado en el apartado 1, la Comisión podraÂ reducir, suspender o anular la
ayuda correspondiente a las medidas de que se trate si en eÂl se confirma la existencia de alguna
irregularidad, de una combinación inadecuada de fondos o del incumplimiento de una de las con-
diciones de la decisión para conceder la asistencia y, en particular, toda modificación que afecte a
la naturaleza o a las condiciones de ejecución de la medida y para la que no se haya obtenido la
autorización de la Comisión. Toda reducción o anulación de la asistencia daraÂ lugar a la recupera-
ción de las sumas pagadas.

Cuando la Comisión considere que no se ha corregido una irregularidad o que una operación en
su totalidad o en parte no justifica total o parcialmente la asistencia que se le haya concedido, la
Comisión llevaraÂ a cabo un examen adecuado del caso y solicitaraÂ al país beneficiario que presente
sus observaciones en un plazo determinado. Tras el examen, de no haber adoptado medidas correc-
toras el país beneficiaro, la Comisión podraÂ :

a) reducir o anular todo anticipo,

b) anular la totalidad o parte de la asistencia concedida a la medida.

La Comisión determinaraÂ el tamanÄo de una corrección teniendo en cuenta la naturaleza de la irre-
gularidad y el alcance de todos los incumplimientos en los sistemas de gestión y de control Todo
importe que deba recuperarse por la concesión de un derecho indebido seraÂ reembolsado a la
Comisión. Esa suma se incrementaraÂ con los intereses de mora de conformidad con las disposicio-
nes que adopte la Comisión.
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ANEXO IV

Seguimiento y evaluación a posteriori (artículo 11)

A. El seguimiento se llevaraÂ a cabo por medio de procedimientos de información acordados conjunta-
mente, controles por muestreo y comiteÂs ad hoc creados a tal efecto, con la ayuda de indicadores
materiales y financieros relacionados con el caraÂcter específico del proyecto y sus objetivos. Los
indicadores estaraÂn estructurados de tal modo que especifiquen la fase en que se encuentre la
medida en relación con el plan y los objetivos establecidos en origen, así como los avances registra-
dos en materia de gestión y los problemas eventuales relacionados con la misma.

B. Esos comiteÂs se estableceraÂn mediante acuerdo entre el país beneficiario en cuestión y la Comisión.
Las autoridades u organismos designados por el país beneficiario, la Comisión y, en su caso, el BEI
estaraÂn representados en los comiteÂs. Las autoridades regionales y locales y las empresas privadas
competentes en materia de ejecución del proyecto y directamente relacionadas con el mismo esta-
raÂn tambieÂn representadas en los comiteÂs.

C. Las autoridades o el organismo responsable de la aplicación de cada una de las medidas presenta-
raÂn a la Comisión informes sobre los avances realizados, en los tres meses siguientes al final de
cada anÄo completo de aplicación.

D. Sobre la base de los resultados del seguimiento y teniendo en cuenta las observaciones del comiteÂ
de seguimiento, la Comisión ajustaraÂ los importes y las condiciones necesarias para la concesión
de la ayuda fijados inicialmente, así como el plan de financiación previsto, en caso necesario, a
propuesta de los países beneficiarios.

La Comisión estableceraÂ las disposiciones adecuadas relativas a esos ajustes, las cuales podraÂn
variar en función de la naturaleza e importancia de dichos ajustes.

E. Las autoridades o el organismo responsable de la aplicación de la medida presentaraÂn a la Comi-
sión un informe final en los seis meses siguientes a la conclusión de la medida o de la fase de pro-
yecto. En el informe final constaraÂ la siguiente información:

1) una descripción del trabajo efectuado acompanÄ ada de indicadores materiales, una cuantifica-
ción de los gastos desglosada por categorías de trabajo y las medidas adoptadas con respecto a
las claÂusulas específicas incluidas en la decisión de concesión de la ayuda;

2) la certificación de la conformidad de los trabajos con la decisión de concesión de la ayuda;

3) una primera evaluación del grado de consecución de los resultados previstos, en la que se indi-
que en particular:

a) la fecha efectiva de aplicación de la medida;

b) la forma en que vaya a gestionarse la medida una vez concluida su aplicación;

c) en su caso, la confirmación de las previsiones financieras, especialmente en lo que atanÄ e a
los costes de explotación y los ingresos previstos;

d) la confirmación de las previsiones socioeconómicas, especialmente en lo que atanÄ e a los
costes y beneficios previstos;

e) las medidas adoptadas con vistas a la protección del medio ambiente y el coste de las mis-
mas;

4) información relativa a campanÄas publicitarias.
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F. La evaluación a posteriori se centraraÂ en la utilización de los recursos y en la eficacia y repercusio-
nes de la ayuda, refirieÂndose a los factores que hayan contribuido al eÂxito o al fracaso de la aplica-
ción de las medidas y a los resultados obtenidos. Una vez concluida la aplicación de las medidas,
la Comisión y los países beneficiarios procederaÂn por lo tanto a una evaluación de la forma en que
se haya llevado a cabo tal aplicación, incluida la eficacia de la utilización de los recursos. La eva-
luación se centraraÂ tambieÂn en el efecto real de la aplicación de las medidas, a fin de determinar si
se han conseguido los objetivos previstos, centraÂndose, entre otras cosas, en la contribución de las
medidas a la aplicación de las políticas medioambientales comunitarias o a las redes transeuropeas
y a las políticas comunes de transporte, evaluaÂndose tambieÂn la incidencia de las medidas sobre el
medio ambiente.

G. A fin de garantizar una mayor eficacia de la ayuda comunitaria concedida a traveÂs del ISPA, la
Comisión se aseguraraÂ de que se preste una especial atención a la transparencia en la gestión de
dicho Instrumento.

H. Las disposiciones relativas al seguimiento y a la evaluación se estableceraÂn en las decisiones de la
Comisión por las que se aprueben las medidas en cuestión.
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ANEXO V

Informe anual de la Comisión (artículo 12)

El informe anual deberaÂ contener información sobre los siguientes puntos:

1) la ayuda financiera comprometida y pagada por la Comunidad a traveÂs del ISPA, con un desglose
anual por países beneficiarios y tipos de proyecto (medio ambiente o transporte);

2) la contribución de la ayuda comunitaria prestada a traveÂs del ISPA a los esfuerzos desplegados
por los países beneficiarios para aplicar la política medioambiental comunitaria y consolidar las
redes transeuropeas de infraestructruras de transporte; el equilibiro conseguido entre las medidas
desarrolladas en el sector del medio ambiente y las relativas a las infraestructuras de transporte;

3) una evaluación de la compatibilidad de las operaciones de ayuda comunitaria a traveÂs del ISPA
con las políticas comunitarias, incluidas las relativas a la protección del medio ambiente, el trans-
porte, la competencia y la adjudicación de contratos puÂblicos;

4) las medidas adoptadas para garantizar la coordinación y coherencia entre las medidas financiadas
a traveÂs del ISPA y las financiadas con una contribución del presupuesto comunitario, del Banco
Europeo de Inversiones y de los demaÂs instrumentos financieros de la Comunidad;

5) los esfuerzos desplegados por los países beneficiarios en los secotres de la protección del medio
ambiente y de las infraestructuras de transporte;

6) los estudios preparatorios y las medidas de asistencia teÂcnica financiadas;

7) los resultados de la evaluación previa, del seguimiento y de la evaluación a posteriori de las medi-
das, incluida información sobre cualquier posible ajuste de las medidas a fin de adecuarlas a los
resultados de la evaluación previa, del seguimiento y de la evaluación a posteriori;

8) la contribución del BEI a la evaluación de las medidas;

9) un resumen informativo sobre los resultados de los controles efectuados, las irregularidades detec-
tadas y los procedimientos administrativos y judiciales incoados;

10) información sobre campanÄ as publicitarias.
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